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El gestor judicial del organismo suplicante incorpora la renuncia 
respecto del poder conferido en su momento. Por lo tanto, el 
Despacho acepta la dimisión adosada, teniendo en cuenta que dicha 
actuación fue avalada por la representante legal de la persona jurídica 
que funge en nombre de la sociedad interesada.  
 
En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en el inc. 3º, art. 76 del 
C.G.P., la citada abdicación surtirá efectos 5 días después de haber 
sido presentada ante la Judicatura.  
 
Por otro lado, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE CARTERA 
SAUCO S.A.S., reconocida en el presente contexto ritual como 
gestora del banco suplicante, ha conferido mandato a la respectiva 
profesional del derecho. 
 
Sin embargo, se avista que es inviable avalar la referida práctica, 
en tanto que la concesión del poder de ninguna manera se ajusta a 
las preceptivas atendibles. En ese sentido, recuérdese, a tenor de lo 
reglado por el art. 5º del Decreto 806 de 2020, que el apoderamiento 
especial, encaminado a desarrollar cualquier actividad en el 
contexto de un trayecto ritual, podrá concederse mediante mensaje 
de datos, enviado desde el mecanismo virtual registrado para recibir 
notificaciones judiciales, sin firma manuscrita o digital, 
presumiéndose auténtico y sin que requiera presentación personal o 
reconocimiento.  
 
No obstante, en la actual ocasión se observa que la delegación en 
lo absoluto fue otorgada en la forma prevista por la disposición 
en referencia, lo que de suyo impide aplicar la presunción allí 
contenida, de suerte que el pertinente soporte debía anexarse con 
visos de autenticidad o reconocimiento, sin que tales exigencias se 
avisten satisfechas. 
 
En conclusión, se desestima el acto aquí analizado, al observarse 
las descritas falencias, las que deberán ser enmendadas por cuenta 
del extremo activo de la litis, teniéndose que solamente hasta que 
ello ocurra, será factible reconocer a la enunciada vocera judicial. 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2022. 
SECRETARIO 


